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Euros

Activo:

D) Activo circulante:

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.269
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.214

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.483

Pasivo:

C) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.683
D) Provisiones para riesgos y gastos. 10.900
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . . . 900

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.483

Zaragoza, 26 de junio de 2003.—El Liquidador,
José María Carnicer.—33.479.

MANUFACTURAS ARACIL, S. A.

(En liquidación)

En Junta General Extraordinaria y Universal,
celebrada el 23 de abril de 2.003, se adoptaron
por unanimidad los acuerdos de disolver la sociedad,
abrir el período de liquidación y nombrar Liquidador
Único.

Lo que se pone en público conocimiento a los
efectos legales oportunos.

En Valencia a 23 de abril de 2.003.—El Liqui-
d a do r ún i c o , Manue l B a l b i n o Á l v a r e z
Pérez.—34.736.

MAPIDE, S. A.

Reducción de capital

Se hace público el acuerdo de reducción de capi-
tal social en 30.100 Euros mediante la amortización
de 5.000 Acciones determinadas que previamente
deben ser adquiridas por compra por la propia socie-
dad al precio de 55,94 Euros cada una. Los acree-
dores de la sociedad tendrán derecho de oponerse
en los términos establecidos en la Ley.

Madrid, 23 de junio de 2003.—El Administrador
único, Antonio Pinto Marín.—33.393.

MAQUINARIA ELECTRÓNICA
ESMERILADO Y PULIDO, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

S. H. ENZ, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públi-
camente que el Accionista Único de Maquinaria
Electrónica Esmerilado y Pulido, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal, y Socio Único de S.
H. Enz, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal,
decidió el día 30 de junio de 2003 aprobar la fusión
de ambas sociedades mediante la absorción de S.
H. Enz, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal,
por parte de Maquinaria Electrónica Esmerilado y
Pulido, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal,
con la disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y el traspaso en bloque de todo su patri-
monio social en favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar que el Socio y Accionista Único
y los acreedores de cada una de las compañías que
se fusionan tienen derecho a obtener el texto íntegro
de las decisiones adoptadas y de los balances de
fusión. Asimismo, se hace constar que los acreedores
de las sociedades participantes en la fusión pueden

oponerse a la misma en el plazo y términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Artés (Barcelona), 30 de junio de 2003.—Don
Jaume Casadesús Casals, persona física represen-
tante de Grup Mepsa 2000, Sociedad Limitada,
Administradora Única de Maquinaria Electrónica
Esmerilado y Pulido, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal y Don Alberto Sáenz Coromina, Admi-
nistrador Único de S. H. Enz, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal.—33.886.

y 3.a 10-7-2003

MAQUINAS HERRAMIENTA
BIZKAIA, S. L.

(Absorbente)

LANKOLOR 2000, S. L.
Sdad. unipersonal

(Absorbida)

La Junta General Universal de Socios de la sdad
«Maquinas Herramienta Bizkaia S. L. y el socio
único de la sdad «Lankolor 2000 S. L.» Sdad Uni-
personal, han acordado, con fecha 23 de mayo de
2003, la fusión por absorción de la sdad Lankolor
2000, S. L.(Sdad absorbida), por la sdad Máquinas
Heramienta Bizkaia S. L. (Sdad absorbente),
mediante la disolución sin liquidación de la primera
con aportación de todo su patrimonio a la segunda,
quedando la Sdad absorbente subrogada en la titu-
laridad de todos los derechos y obligaciones de la
Sdad absorbida, todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión formulado con fecha 13 de mayo
de 2003 y depositado en el Registro Mercantil de
Vizcaya. En consecuencia,se hace constar expresa-
mente el derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de fusión, así como el derecho de
los acreedores de las sdades intervinientes en el
proceso de fusión de oponerse a la misma en los
términos previstos en los artículos 242-243 de la
Ley de Sdades Anónimas, por expresa remisión de
lo previsto en el artículo 94 de Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

En Zamudio (Vizcaya), 25 de junio de 2003.—El
Adm. Único de Maquinas Herramienta Bizkaia,
S. L. y Adm. Solidario de Lankolor 2000, S. L.,
Sdad Unipersonal, don Igor Cerrillo Aresti.—33.840.

2.a 10-7-2003

MEDIX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria que tendrá lugar en el domi-
cilio social el día 29 de julio de 2003 a las dieciocho
horas en primera convocatoria y al día siguiente,
si fuese preciso en segunda convocatoria en el mis-
mo lugar, conforme al siguiente:

Orden del día

Primero.—Deliberación y aprobación al final de
la propia Junta, en su caso, de la venta del inmueble
propiedad de la Sociedad sito en la calle Alcalá,
431 de Madrid y posterior traslado del Domicilio
Social.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 8 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Pedro José Delgado
Bravo.—34.707.

MENDIUR, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria a celebrarse en el domicilio
social en Zarautz (Guipúzcoa) Nafarroa Kalea, 37-B,
piso 1.o b, el próximo día 4 de agosto a las 11
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora
el día 5 de agosto en segunda convocatoria, si
procediere.

Orden del día

Primero.—Traslado de domicilio social.
Segundo.—Cese y nombramiento de Administra-

dor único.
Tercero.—Delegar facultades para formalizar los

acuerdos adoptados por la Junta.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión.

Zarautz, 8 de julio de 2003.—Miguel Azkune Olai-
zola, Administrador único.—34.716.

MERCAJEREZ, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad
en sesión de 2 de Julio de 2003, ha convocado
Junta General Extraordinaria de accionistas a cele-
brar en el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera, sito en dicha ciudad en C/ Consistorio
nº 15, el día 28 de Julio de 2003 a las 13,00 horas,
en primera convocatoria y, en segunda al día siguien-
te 29 de julio a la misma hora y el mismo lugar.

Orden del día

Primero.—Cese, ratificación y nombramiento de
Consejeros.

Segundo.—Lectura y aprobación del Acta, en
cualquiera de las modalidades prevista por la Ley.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que con cinco días de antelación las tengan inscritas
en el Registro correspondiente de la sociedad y siem-
pre que posean por lo menos diez acciones y se
provean de la correspondiente tarjeta de asistencia
que podrán retirar en las oficinas de la Sociedad.
Los que no posean el número de acciones señaladas
podrán agruparse y otorgar su representación a un
solo accionista para la asistencia a la Junta, siendo
acumulables las que correspondan a cada persona
por derecho propio y por representación.

A partir de la presente convocatoria se hallan
a disposición de los accionistas en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta y los informes preceptivos, tenien-
do los accionistas derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita copia de los mismos.

Jerez de la Frontera, 7 de julio de 2003.—María
José García Pelayo, Presidenta del Consejo de
Administración.—34.711.

MILLWARD BROWN SPAIN, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ERGO ADVANCED RESEARCH, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Conforme dispone el Artículo 242 del Texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 127 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, ejerciendo las competencias
de la Junta General de Accionistas, el accionista
único de Millward Brown Spain, Sociedad Anónima,
así como el de Ergo Advanced Research, Sociedad
Anónima, adoptaron el 30 de junio de 2003, entre
otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de la sociedad
Ergo Advanced Research, Sociedad Anónima (co-
mo Sociedad absorbida) por parte de Millward
Brown Spain, Sociedad Anónima (como Sociedad
absorbente), con extinción por disolución sin liqui-
dación de la Sociedad absorbida y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la Sociedad Absor-
bente, que adquiere por sucesión universal todos
los bienes, derechos y obligaciones de la Sociedad
Absorbida, así como los correspondientes Balances
de Fusión cerrados a 31 de diciembre de 2002.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido
como base el proyectos de fusión depositado en


